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Quito, 28 de mayo de 2018 

Señor 
Oscar Andrés Correa Arango / 
PPMPARAMO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración:   Me es grato comunicarle que según estipula la cláusula quinta de los estatutos 
de constitución de la compañía PPMPARAMO_S.A.,_por unanimidad de los 
accionistas, se ha resuelto posesiónarlo como Presidente de la compañía, por 
el período estatutario de 5 años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser 
legalmente reemplazado. 

Como Presidente, ejercerá la subrogación del Gerente, General en caso de 
ausencia temporal o definitiva dé este, hasta que la junta designe un Gerente 
General titular. Además, ejercerá todas las atribuciones conferidas en el estatuto 
de constitución de la compañía P.PMPÁRAMO S.A. 

PPMPÁRAMO S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria Vigésimo.-Cuarta-del cantón Quito, doctora Flor de María Rivadeneira 
Jácome, el 15 de mayo de 2018 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 21 de 

AAA <A<á<á > AX mayo del mismo año. 

Le riego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, *-   

  

     
Esteban Ortiz Mena 

Abogado Autorizado 

Acepto el cargo/de PRESIDENTE, Quito, Fecha ut supra. 2 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 90919 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9268   

  REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PPMPÁRAMO S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORREA ARANGO OSCAR ANDRES 
  IDENTIFICACIÓN 1710668581 
  CARGO:   PRESIDENTE 
  PERIODO(Años):   5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf: 2598 DEL 21/05/2018 NOT. 24 DEL 15/05/2018.- AV. 

  

  NORMATIVA VIGENTE. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN? GoyIODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS “QuE SE ENCUENTRA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAL]DEZ DEL PROCESO DEINSCRPCIÓN, SEGÚN 
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+ JOHANNA ELIZABETH CONTRE 5Q0BE2 (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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